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P"ovin _:ia de Córdoba

bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto e-n los artículos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1." Declarar neoe.saria la ocupación de los terrenos afecta
,dos, cuya relación, ya public8.da, se eleva a definitiva.

2.° P1,¡blicar estadecláración en el .Boletín Oficial del ,Es·
tado.. y' eh el de la. provincia, así como en u,p. diario_ de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir tontra ella, ante el
Ministerio de Obras Públiéas, en el plazo de diez días. a contar
de la fecha de la última publicación oficial o de la notífíca
ción, en su caso, y por conducto de esta Corporación.

Sevilla! 17' de noviern,bre de 1973.-EI Ingeniero Director,
M. Palancar.-8.652-E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de sepUembre de 1973 por la que se
aprueba."la transfor'mación y clasificación definitiva
en Colegios no estatales de' Educación preescolar
de los Centros docentes que se mencionan,

Ilmo. Sr.: La Ley General de_ Educación establece en sus
disposiciones- transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centrosctocentes de 'acomodarse a iO$ nuevos niveles
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifi
cación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas. entre atráS. por. las Oi'denes de 19 de ju~

nio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales
Centros do<:entes, y 30'de diciembre del mismo $do por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transformación y
clasificación de los Centros de Enseflariza.

Vistos los -expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en 'el anexo de la presente
Orden, en solicitUd de clasificación y transformación;

ResultandO que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en· tiempo y forma reglament'arios en las respectivas Delega·
ciones Provinciales de Educación Y' Ciencia; "

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta. acerca de las referidas peticioneS' y la Inspección Téc
nica:y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo
sus informes;

Vistas 1& Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del..Estado» de 6 de agosto); Orden de 19 de
junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio). y 30
de diciembre de 1971 (<<Boletín Oftéial' del Estado" de 12 de enero

,de 1972l por las que seestablecén las-normas y requisitos nece
sarios ·para la transformación y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros ·que se expresan reúnen los
req uisítos necesarios de capacidad e instalaciones, de acuerdo
con el.informe'emitido por la Direcc,1ón Técnica de Proyectos y
ton las disposiciones vigentes en esta materia de transformación
y clásificación,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar l. transformación y·c1asificación definitiva en Cole

giosno estatales de Educación Preescolar de los Centros do
centes que se ,relacionan en el anexo de la presente Orden,

Lo que coIfi\lnico ~V. l.'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I.
Madrid, 10 Be septiembre 'de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Rafael :M-endizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e, Inversiones

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de-'Badajoz

Municipio: Mérida.
Localidad· Mérida.
Denominación: «Santo Angel.
Domicilio: Calle Lope de Veg4, 19,
Titular: Eulalia González Sánchez y E,¡ülio BombaleH Ro

driguez..
Transformaci~ny clasificación definitiva en Qcntro Uf' parvu

los con una unidad y capacidad para cuarenta puestos escolares,
constituido por un eaificio situad~ en la calle Lope de Vega, 19.

Municipio: Mérida.
Localidad: Mérida.
Denominación: .Sapta Eulalia.•
Domicilio· Zona Sur.
Titular: Ana María Agüera Soriano (Madres Escolapias).
Transformación y clasificación definitiva. en Centro de pár~

vulos con dos unidades y capacidad para echenta puestos escol....
res, constituido por un edificio sit-y.ado en la Zona Sur.

Municipio: Mérlda.
Localidad: Mérida,
Denom¡nf~ción "N uestra Señora de Cuadalupe...
Domícilios: cane Obispo y Arco, 3.
Titular: Josefina Jimén8z B~'navjdes (Misioneras Siervas de

San José!.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con dos- unidades y capacidad para ochenta puestosesco..
lares, constituido por un edificio situado en la calle _Obispo y
Arco. 3.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos,
Localidad: Burgos.
Denominación; .,Jesús M·Mia ....
Domicilio: Héroes de la Dívisión Azul,!.
Titular, Maria Purificación Larrea Loizaga lCoJ;lgregación de

Religiosas dé Jesús Maria),
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre

escolar con una unidad de Jardin de Infancia y cuatro de pár
vulos y capacidad para doscientos puestos. escolares, constituido
por un edificio situarlo en la calle Héroes de la División Azul, L

Municipio: Burgos
Localidad· Burgos,
Denominación: "Virgen .de la Hosa.~

Domicilio' Avenida General Vigón, sin llúm~ro y avenida
del Norte.

Titular: Sor María Josefa Calvt> (Hijas de Maria Auxilia·
doral.

Transformación y clasificacióp. definitiva en Centro de párvu
los con siete unidades y capacidad para doscientos ochenta
puestos e8colares, constituido por dos edificiós situados en la
avenida General Vigón, sin número y avenida del Norte. Se
aprueba ei cambio de denominación del Colegio Pío XII por el
de Colegio ..Virgen de la Rosa...

Municipio: Melgar de Fernamental.
Localidad: Melgar de FernamentaJ.
Denominación: ..Sagrada Familia de Burdeos".
Domicilio: calle Obispo Rey, 4.
Titular; María Pilar Echezarreta Zunzunegui (Congregación

de la Sagrada Familial.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de párvu~

los con dos unidades y capacidad para och-epta puestos escola
res, con~tituídos por un edi~icio situado, en ~a caUe Obispo
Rey, 4. Se extIngue el Cons~lo Escolar Pnmano «Sagrada Fa~

milia~ del que dependía dicho .Centro,

Municipio~ Roa de Duero.
Localidact Roa de Duero.
Denominación: ..San Miguel.~

Domicilio: Calle Cava, sin numero.
Titular: Maria Luz Aceila González fRR. Amor de Dios),
Transformación v clasificación definitiva en Centro de pár·

vulos con dos unidades y capacidad para ochenta puestos escola
res, constituido por dos edificios situados en la calle Cava, sin
número.

Provincia de eaceres

\t1unicipio: Valencia de Alcántara,
Localidad Valencia de Alcántara
Denominación: ~Nuestra Señora de los Remedios.•
Domicilioc Plaza de España.
Titular~ Aracelí de la Cueva Miranda.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre·

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y una de' párvu·
los y capacidad para ochenta puestos escol~res, constituido por
un edificio situado en la plaza de España.

•
Municipio: Cardoba,
Localidad Córdoba
Denominación~ "Nuestra SeÍ'iora de las Mercedes."
Domicllio' Calle doña Aldonza. 4.
Titular: ROf,ario Andrés Moreno (HH. Mercedari<\..<¡ de la Cari

dad) .
Transfoc;nnat..i6n y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con cuatro unidades y capacidad para ciento sesenta pues
tos esccdnres. constituido por un edificio situado en la calle doña
Aldonza. 4. Se aprueba el cambio de denominación del Colegio
"Sl:1grada Familia.. por el de Colegio ...Nuestra Señora de las Mer·
cedes,·. Se extingue el Consejo Escolar Primario ..Nuestra Seño
rá de las Mercedes- del que dependía dicho Centro,

Municipio: Baena
Localidad, Baena.
Denominación: «Espiritu Sant.o~.

Domicilio: Calle Fcrnández· dE! Córdoba. sin numero y Ramón
y Cajal, 8.

Titular: MarilJ DoJores Torres Delgado (Hijas del PatrociniO
de María).

Transformación y clasific~ción defiuitiva en Centro de pre·
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escolar con una unidad de Jardín de Infancia y una de pár·
vulas y capacidad para ochenta puestos escolares, constituido
por dos edificios situados eñ las calIes Fernám;fez de Córdoba.
sin número y Ramón y Caja], R Se extingue· el Consejo Esco
lar Primario ..Hijas del Patrocinio de María~ del que dependía
dicho Centro.

Municipio: Montílla.
Localidad Montilla
Denominación: «San Luis y San Ildefonso_"
Domicilio: San Luis, 8: .
Titular,: Maria de la Concepción Robles Carbonero (Religiosas

Franciscanas del Rebaño de Maria).
Transformación y clasificación definitita en Centro de paxvu

los con dos unidades y capacidad para ochenta puestos estola
res, constituido por un edificio situado en la calle San Luis, 8

~ Provincia de Guipúzcoa

Municipio. Andoain.
Localidad· Andoain.
Denominación: ..La MHagrosa-".
Domicilio: San Pedro.3,
Titular: José Maria Garagorri <Alcalde· de Andoaín).
Transformación y clasificación definitiva en O:'DLo de pár-

vulos con dos unidades y ca.pacidad par~ ochenta p:.wstos escola
res, constituido por un edificio situado eula calle San Pedro. 3.

Provincia de Huelva

Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva..
Dénominación: ..Colegio Colón...
Domicilio: Doctor Cantero Cuadrado, 3.
Titular: Francisco Ibáñez Gámara <HH. Maristas).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár-

vulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escola
r{)s, C'Dnstituido por un edificio situado en la calle Doctor Cante-
ro Cuadrado. 3. -

Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva.
Denominación: ...Santa Teresa. de Jesús...
Domicilio:. Avenida GuatemWa. sin número.
Titular: Amelía Garcfa Méndez.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár·

vulos con tres unidades y capacidad para ciento veinte, puestos
escolares, constituido por un edificio situado en la avenida
Guatemala, sin númerO.

Municipio: Huelva.
Localidad: Huelva. •
Denominación: ..Santo Angel de la Guarda,,.
Domicilio: Puerto. 26 y avenida M. Siurot, 8.
Titular: Maria Elisa Espejo y Pérez de la Concha fRR.

Santo Angel de la Guarda).
Transformación y clasificacrón definitiva en Centro prees

colar con dos unidades de Jardín de Infancia y- dos de párvu
los y capacidad para ciento sesenta puestos escolares, constitui
do por dos edificios situados en la calle Puerto, 26y avenida
M. Siurot, ·8.

Municipio:> Isla Cristina.
Localidad: Isla Cristina.
Denominación: «Nuestra Señora del Rocío,..

'Domicilio: EspafiA. 36.
Titular: Rosario Bocanegra Arenas.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

vulos con una uni,dad y capacidad para cuarenta puestos -e~co
lares, constituido por un edificio situado en la calle España, 36.

Provincia de Malaya

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación~ ..El Atabal._
Domicilio: Urbanización ..El Atabal...
Titular: Rafael Alfambra Sánchez.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre·

escolar con· dos unidades de Jardín de Infancia y dnco de pár
vulos y capaci,dad para docientos ochenta pUestos escolares.
constituido por un edificio situado en la Urbanización El Atamu.

Municipio: Málaga. -
Localidad~ Málaga.
Denominación: ..Padre Zegri.»
Domicilio: Camino de Antequera, 92.
Titular: Antonia Quilchano- Eguilaz <Hermanas Mercedarias 

de la Caridad) .
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre~

escolar con. una unidad de Jardín de Infancia y dos de párvu
los y_ ~~p~cld.ad para noventa puestos escolares: constituido por
un edlÍlclo SItUado en el camino de Antequera. 92.

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga-Puerto de la Torre.
Denominación: ..Los OHvos._
Domicilio, Puerto de la Torre
Titular: Ulpiano Alvarez Dia~ (PP, Agustinos>.

Transformación y clasificacióp definitiva en Centro de par
vulas con dos unidades y capacidad para ochenta puestos esco
hü:es. constituido por dos edificios situados en Puerto de la
Torre.

Municipio: Fuengirola.
Localidad: Fuengirola
Denominación: ..San Francisco de Asís.·
Domicilio Daoiz y Ve!arde. sin número.
Titular: Antonio Acedo Pérez
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pár

Vll~')S con dos unioades y capacidad para ochenta puest.os ese:)·
lal'cs, constituído por un edifído :>ituado en la calle Daoiz y
Velarde, sin número_

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena
Localidad: Cartagena,
Denominación: "Patronato Sagrado Corazón de Jesús ...
Domicilio:. Calle Saura, 33.
Titular: Carmen Alcolea Guardia {Hijas de la Caridad de San

Vicente de PaúD.
Transformación y clasificación definitiva en Centr-o de pár

vuhs con dos unidades y capacidad paTa ochenfa puestos esco
lares, constituído por un ediflcio situado un la calle Saura, 3.'3.

Provincia de Polencia

MunicIpio' Palencia. •
Localidad· Palencia.
Denominación: "Santo Angel, ..
J)omicilio: Avenida Manuel Rivem, sin numero,
Titular: Teresita Martín Rodriguez (f-krmena5 del Angel de

la Guarda).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre

escornr con una unidad de Jardín de Infancia y dos de párvu
los y capacidad para ciento veinte puesto.':> esc;(j';;ll·es. constituido
por un edificio situado en la avenida Manuel Rivera, sin número.

Municipio: Baltanás.
Localidad: . Baltanás.
Denominación: ..La MlJagros8".
Domicilio: Calle La Virgen. 10.
Titular: Prudencio García Laguna íRR. Hiías de la Caridadl.
Transformación y clasificación definitiva e1l" Centro de p~ir-

vuJos con dos unidades y capacidad para ochenta puestos e~.cola

res, cOllstituido por un edificio situado en la calle La Virgen, lO.

Provincia de Pontevedra

Municipio: Pontevedra
Localidad Placeres.
Denominación: "Sagrado Corazón de Je:ffis .•
Domicilio: Placeres.
Titular: María Luisa Alberdi Lomba ¡Sagrado Corazón).
Tratlsformación y cla~:¡jficadón definitiva en Centro de pre-

escolar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos de párvu
los y capacidad para ciento sesenta puestos escolmes, constitui
do por un edificio situado en Placeres. Se extingue el Consejo
Escolar Primaria "Santa Magdalena Sofía· del que dependía di
cho Centro.

Municipio: Vigo
Localidad: Vigo-Barreiro<
Denominación: ~Hijas de Jesús ~

Domicilio: Ramón Nieto, 430.
Titular: Juana Garcia (Hijas de JesusJ.
Transfontlación y clas.ifícación defínitiva en Centro de pre

escolar con una unidad de Jardin de Infanda y una de pár
vulos y capacidad para ochenta puestos escolares, constituido
por un edificio situHdo en la calle Ramón"Nieto. 430. Se extingue
el Consejo Escolar Primario "Hijas de' Jesús» del que dependía
dicho Centro,

Municipio: Bueu.
Localidad, Bueu.
Denominación: ... Virgen Milagrosa.
Domítilio: PaZos Fontenla, 33
Titular: Esperanza Lozano Méndez TVisitadoras de las Hijas

de la Caridad).
Transformación y clasificación defínitíva en Centro de pre

escolar con una unidad de Jardin de Infancia y dos de párvu
los y capacidad para ciento veinte puestos ",scolares. constituído
por un edificio situado en la calle Pazos Fontenla. 33.

IProvtneia de Tarragona

Municipio: Valls.
Localidad; Valls.
Denominación: "Corazón de Mw:[a.»
Domicilio· Corazón de María 2.
Titular: Maria Pilar Lns<::orz FCh,

Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre
escolar con unaup.idad de· Jardín de Infanda y tres de párvu~
los y capacidad para ciento Sf'senta puestos escolares. constl

. tuído por un edificio situado en la calle Corazón de Maria, 2.
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Provincia de Vizcaya

Municipi6: Bilbao.
Localidad: Erandio-Bilbao.
Denominación: ..San Agustín .•
Domicilio: Obleta. 47.
Titular: María Dolores Delgado San Miguel.
Transformación y clasificaci6a definitiva. en Centro de pár-

vulos con una unidad y capacidad para cuarenta pUQstos escola
res, constituid!, por un editJcio situado en la calle Objeta, 47.

Mtmicipio: Bilbao.'
Localidad: Bilbao.
Denominación: ..Nuestra Señora del Pilar."
Domicilio: Licenciado Poza, 2L
Titular: María Concepción Pardo Poza íRR. Franciscanas).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de par-

vulos con cinco unidalles y capacidad para 200 puestos escola
res, constituídopor un edificio sitJado en la calle Licenciado
Poza, 21.

Municipio:-- Guernica.
Localidad: Guernlca,
Denominación: .San FideI..
Domioilio: Carlos Gangoiti. 11.
Titular: Maria Nieves ..Gorostegui Erausquin {HH. Carme

litas} .
Translormación y clasificación definitiva en Contra do pre

escolar con una unidad de Jardín de -Infancia y una di' pár·
~ulos y capacidad para ochenta puestos escolares, constitui
do por un edificio situado en la calle Carlos Gangoiti, 1L

Municipio: Marquina,
Localidad: Marquina.
Denominación: •Vera-Cruz,_
Dómicilio: Calle Abesua. 5 y 7.
Titular· Dolores Garcfa Albarracín <RR Merc.edarías Mísio

neras de BérriZ>.
Transformación y clasificación definitiva en Ct'l1tro de pre

escolar con una unidad dé Jardin de Infancia v una unidad de
Párvul'Os y capacidad para ochenta puestos escOlares, consti
tuido por tres edificios situaélos-- en la calle Abesua, 5 y 1, .

Muntcipio: Orduña.
Loctlfldad: Ordufia.
Denominación: .Compañía de María.
Domicilio: Paseo de la Antigua, 9. '
Titular: María Carmen Egaña Loidi (Compañía de María).
Transformación y clasificación definitiva en Centro de pre-

escolar con una unidad de Jardín de Infancia y cuatro de pár·
vulos y capacide.d para doscientos puestos escolares constituido
por un edificio- situado en el paseo de la Antigua, 9.

Provincia de Madrid

MunIcipio: Madrid.
Localidad· Madrid.
Denominación: ..Nuestra Seí'lora de Fátima._
Domicilio: Calle San PoI de Mar, 1.
Titular: Laura Arévalo· Santos.
Transformación y clasificación definitiva en Cent.ro de pAr·

vulos con dos unidades y capacidad para ochenta puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle San Po!
de Mar, 1.

ORDEN de as de septiembre de 1973 por la que
se declara Monumento Htst6rico"Artístico de carác
ter prúyincial la iglesia de -Santa Maria de- Celón,
en Allende (Oviedo).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la. excelentísima
Diputación Provincial de Oviado en la que solicita la declaración
de M(,numento Histórico Artístico, con caracter provincial, a
favor de la Iglesia de Santa María de Celón, sita en Allende
(Oviedo) ;

Resultando que la citada propUesta ha sido remitida a in
forme de la Comisaría General del Patrimonio Artístico Na
cional, que -lo emite en el sentido de que debe ser declarada
monumento provincial de interés histórico-artístico;

Resultando qUe dicha iglesia conserva con bastante integri
dad su factura románica del siglo' XII. aunque ésta corresponda
ya, probablemente a una reforma, La planta es de una sola nave
re.etangular, rematada en cilptlla también rectangular que; en
cierto modo, responda a medid8fl y conceptos del sistema
prerrománico asturiano. La nave tiene cubierta. plana p daR
vertientes, y la capilla se cubre con bóveda de medio cañón.
En el exterior hay Ulia serie de mensulitas bajo la cornisa
de .los aleros de la nave y de le. capilIa. Casi todas estas men
suh~as se decoran -con un repertorio muy tipico del románico;
motivos vegetales estilizados ani¡nales fantásticos e. incluso. fi
gura humana. En la fachada cabecera. hay un curioso relieve,
quizá de etapa posteril'r. que fué empotrado sin lógica orna,men
tal en dicho muro. Representa a una figura vestida con laNa
túnica, que hunde una lanZa ·en la boca de un dra.gón o una
gruesa serpiente. Pudierá representar al arcángel San Miguel.
La portada- principal cierra en" arco de medio punto de tres:

vueltas que apoyan en cada lado sobre dos machones, y una
columna de fuste cilíndrico con capitel;'

Resultando que' la excelentísima Diputación Provincial de
Oviado ha solicitado la declaración de monumento históríco-ar
tí6tíco. con caracter provincial. según escrito de Cecha 2 de
mayo de 1972;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958. modificado, por el
11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que la citada iglesia, reúne
méritos suficientes para ser declarada monumento provincial
de interés histórico· artístico, con 106 beneficios y limitaciones
que esto lleva consigo, debiendo. ser sometida a protección y
vigilancia de la excelentísima Diputación Provincial de Oviedo,
en los términos que establece el Decreto de 22 de julio de 1958,
modificado por el de 11 de julio de 1963,

En su virtud, este Ministerio ha res.uelto declarar monumento
provincial de interés histórico~artistico,la iglesia de Santa María
de Celón, {;n Allende (Oviedo).

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios fuarde a V. l.
Madl id, 28 de septiembre de 19n.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. <..: Din;C\Ol" gejl,)ra! de Bdlas Artes.

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que
se díspone el funcionamiento' de la Escuela de
Aprendizaje lndt~strial de Loja (Granadr;J para el
curso 1973/74

llmo. Sr.: En UbO de las facultades conferidas en el Decre
to 405· 1964. de 20 de febrero, por el que se crean varias
Escuelas oficiales de Formación Profesional, entre las que figu
rJ.- la de Aprendizaje Industrial de Loja (GranadaJ, que se
encuentra en condiciones de iniciar sus. actividades docentes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.G La Escuela de Aprendizaje Industrial de Loja (GranadaJ
comenzará su funcionamiento en el .curso académico 19734 74,
y en ella ·se impartirán las enseñanzas de Formación Profesional
correspondientes al grado de Oficialia en las ramas y especia·
lidades siguientes:

«Mecanica del automóvil, electricidad del automóvil y me
cánica agricola», de la rama del Automovilismo.

..Camisería y afines, sastreria de caballero, lencería y ropa
de niños y confección de aeilora... , de la Sección de Confección
Industrial, de la rama de Corte y Confécción.

Impartirá también el primer grado dé la .Familia admi
nistrativa~. con carácter experimental.

2." La plantilla de profesorado correspondiente a dicho Cen~
tro será la siguiente: ...

Un Profesor titular de .,Matemáticas...
Un p'rofesor titular de .Ciencias".
Un Profesor titular de "Tecnología del Automóvil-,
Un Profesor titUlar de «Tecnología de Corte y Confección,..
Un Profesor titular de ..Tecnología Administrativa...
Un Profesor titular de «Dibujo~.

Un PJ:.üfesor titular de "Lengua, Geografía e Historia".
Un Profesor espec.ial de· .,Seguridad en el Trabajo y Organt·

zación Industrial".
Un Profesor ospecía1 de ..Idiomas".
Un Profesor esp8.cíal de ",Rlíllig'ión<
Un Profesor especial de ..Formación del Espíritu Nacional y

Educación Física",
Un Maestro de Taller de «Automovilismo"'.
Un Maestro de Taller de "Corte y Confección Industrial:o-,
Un Profe.sor de "Prácticas Administrativas... (Maestto de ta~

ller>. 'l!

3." La plantilla de pe¡-sotlal administrativo estará constituida
por un ,Oficial y un Auxiliar, y la del]S'ersonal subalterno.
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de 1impieza,

4." Por la Junta Coordinadora de Formación Profesional
se dispondrá lo conveniente para· que, con cargo a su presu
puesto, sean sufragados los gastos de toda clase que ocasione
el funcionamiento de dicho Centro.

S." Se autoriza. a las Direcciones Generales de Personal,
FotTI¡ación Profesional y Extensión Educativa y. Programación
e Inversiones, para adoptar coordinadamente, en orden ~ sus
respectivas cornpetencills. las resaludones que estimen pertinen
tes a fin de q un la nU'Bva Escuela estatal pueda comenzar
sus actividades en el plazo dispuesto, así como cuantas..me·
didas consideren necesllrins para la buena ~archa de la mIsma.

Lo digo a V. L para su conDcimiento Y efectos,
Dios guarde a V, L
Madrid. 29 dA septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario.

Rafael Iv1endi:d.hal Allende.

llmo Sr. SUbSf~cr€t}.:t¡,lO del Departamento,


